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I. FUNDAMENTACION 

El Derecho Civil – Sucesiones es el último libro del Código Civil, y es ésta ubicación la 

que determina su estudio al final de la carrera de derecho, permitiendo al estudiante 

acceder a los conocimientos generales de las otras ramas del Derecho Civil, las que en 

su gran mayoría tienen incidencia o aplicación dentro del Derecho Civil  - Sucesiones, 

como por ejemplo:  

 

Derecho de Familia: demanda de filiación; reconocimiento de matrimonio aparente; 

Obligaciones; indemnizaciones, cesiones, etc. 

 

Derechos reales: usucapión; donación; nulidad de acto jurídico, etc. 

 

II. OBJETIVOS 

1.   Generales 

1.2 Aplicar el Derecho Civil – Sucesiones en la resolución de casos sucesorios, en el 

marco de un conjunto de valores éticos. 

 

2.   Específicos 

4.1 Reconocer las instituciones específicas del Derecho Sucesorio y aplicarlas en el 

universo jurídico, en forma interrelacionada con las demás Instituciones del 

Derecho Civil. 

4.2 Analizar la legislación nacional, desde la luz de la doctrina tanto nacional como 

extranjera, sustentada con la jurisprudencia existente.  

4.3 Resolver planteamientos de problemas fácticos y posibles soluciones desde la 

perspectiva de la doctrina y jurisprudencia. 

4.4 Asumir responsabilidades sociales emergentes del ejercicio de la profesión de 

abogado como actor del sistema judicial. 

 

III.  CONTENIDO 

Unidad  I 

Nociones Generales. Introducción 

1) Generalidades y ubicación de la materia en nuestro derecho civil. Fuentes próximas 

del Libro V del Código Civil Paraguayo. Derecho sucesorio y otras áreas del derecho 

civil. 

2) La sucesión por causa de muerte: Concepto. Elementos. Clases. 



 

 

 

3) Sucesión en la persona y en los Bienes.  

4) El sucesor: concepto y clases. Caso de conmorencia. 

5) Transmisión hereditaria: momento en que opera, objeto y contenido. 

6) Ley aplicable. Sistemas de la unidad y de la pluralidad de las sucesiones. 

7) Jurisdicción y competencia. Fuero de atracción. Tratado de Derecho Civil 

Internacional de Montevideo. Régimen del Código Civil. 

 

Unidad II 

Capacidad,  Indignidad y Desheredación. 

1) Capacidad para suceder: Concepto y distinción de la vocación hereditaria. Personas 

capaces para heredar. Capacidad para recibir por testamento: Principio general. 

Incapacidades. Simulación. 

2) La Indignidad: Concepto y Naturaleza. Causales. Legitimación activa para la acción. 

Efectos y extinción de la acción.  

3) La desheredación: Concepto y Causas. Forma de realizarse. Efectos.- 

 

Unidad III 

Apertura de la Sucesión y apertura del juicio sucesorio. Aceptación. Renuncia. 

1) Fases del fenómeno sucesorio. Apertura de la Sucesión y apertura del juicio 

sucesorio. Distinción. La posesión hereditaria. Concepto. Diferencias con la posesión 

del derecho real y con el Código de Vélez. Efectos. 

2) Aceptación de la herencia. Concepto. Formas: expresa o tácita.  Actos de simple 

administración. Clases de aceptación: pura y simple y con beneficio de inventario - 

Presunción legal.  

3) Aceptación pura y simple: Concepto. Forma. Efectos. Nulidad de la aceptación. 

Revocación por parte de los acreedores.- 

4) Beneficio de Inventario: Concepto. Efectos. Pérdida: causas y efectos.- 

Administración beneficiaria.  

5) Renuncia a la herencia: Concepto. Forma y plazo para renunciar. Nulidad y 

revocación de la renuncia. Efectos.   

6) La Separación de patrimonios. Concepto y Fundamentos. Efectos. Legitimación, 

plazo para hacerlo. Casos en que se produce de pleno derecho. 

 

Unidad IV 

Seguridad, reconocimiento y ejercicio de los derechos hereditarios. 

1) Las medidas conservatorias. Casos en que procede. Procedimiento de oficio. 

Designación de curador. 

2) La Declaratoria de herederos: Concepto. Requisitos. Presunción que crea. Suspensión 

de la declaratoria. Ampliación de la Declaratoria. El heredero aparente: Concepto. 

Tercero que puede invocar la declaratoria. Actos válidos del heredero aparente.  

3) La petición de herencia: Concepto y naturaleza jurídica. Legitimados activos y 

pasivos. Objeto y efectos. Prescripción.  

 

Unidad V 

Estado de Indivisión. 

1) Comunidad hereditaria: Concepto. Naturaleza jurídica. Duración.  Contenido.  

2) Reglas de la administración en el Código Civil y Procesal Civil.  

3) Facultades de los herederos durante la indivisión.  Limitaciones a los acreedores. 

Aplazamiento de la partición.  



 

 

 

4) Indivisión dispuesta por el testador. Indivisión pactada. Derecho de preferencia de los 

coherederos en la cesión. 

 

Unidad VI 

Partición. Colación 

1) Partición: Concepto y formas previstas. Legitimados para pedir la partición. Bienes 

que forman la masa hereditaria. Imprescriptibilidad.  

2) Partición formulada por el causante. Partición privada.  

3) Partición Judicial: Reglas. Adjudicación de los títulos. Anulación de la partición. 

Valor de la partición anulada. 

4) La Colación: Concepto. Fundamento. Legitimados activos y pasivos. Liberalidades 

comprendidas y exceptuadas. Forma en que se efectúa. Dispensa de colación. 

Prescripción de la acción. 

 

Unidad VII 

Partición anticipada hecha por los ascendientes. Efectos de la partición. 

1) Partición anticipada hecha por los ascendientes: Concepto. Personas facultadas y 

formas de la partición. Reglas que la rigen. Requisitos para la validez de la realizada por 

donación. Efectos. 

2) Reglas que rigen la partición por testamento. Partición por donación conjunta. Casos 

en que la partición queda sin efecto. 

3) Efectos de la partición: Diversas concepciones. Sistema del Código. Garantía de los 

coherederos. Acciones de rescisión y reducción: concepto y diferencias. 

 

Unidad VIII 

Sucesión Intestada. Orden sucesorio y derecho de representación 

1) Sucesión Intestada. Cuándo tiene lugar. Fundamentos y principios que la rigen. 

Posibilidad de la coexistencia de la sucesión testada con la intestada. 

2) La sucesión de los descendientes. Sucesión de los ascendientes. Porciones 

hereditarias.  

3) Sucesión de los cónyuges: Porción del supérstite sobre bienes propios y gananciales 

del causante. Causas de exclusión del cónyuge. 

4) Sucesión de los suegros: Condiciones para heredar. Cónyuge que concurre con 

ascendientes extramatrimoniales.  

5) Sucesión de los hijos extramatrimoniales. Sucesión de los colaterales. Derecho 

hereditario del adoptado. 

6) Del derecho de representación: Concepto. Caso en que tiene lugar la representación. 

Fuente de la vocación del representante. Representación del renunciante y del 

desaparecido. Ordenes en que opera. Posibilidad de representar a varias.  

7) Las sucesiones vacantes: Concepto. Reputación de vacancia y designación de 

curador. Funciones del curador. Presentación de herederos con posterioridad a la 

designación. Declaración de vacancia. Presentación de herederos con posterioridad a la 

declaración.  

 

Unidad IX 

La Legítima. Acción de Reducción  

1) La legítima: Concepto. Naturaleza jurídica. Porciones legítimas y prevalencia ante la 

concurrencia de herederos forzosos de distintos órdenes. Procedimiento para calcular la 

legítima. Entrega de bienes por contrato a los herederos forzosos.  



 

 

 

2) Acción de reducción: Concepto. Naturaleza jurídica. Prescripción de la acción.  

3) Porción disponible. Mejora. 

 

Unidad X 

Sucesión Testamentaria. Formas ordinarias de testar 

1) El testamento: Concepto y Caracteres. Contenido del testamento. Capacidad e 

incapacidad para testar.  Leyes que rigen la capacidad para testar y la validez del 

contenido del testamento. Testamentos recíprocos y conjuntos. Casos de disposiciones 

testamentarias nulas. Caducidad de la disposición testamentaria. Caducidad del 

testamento. Obligación del escribano ante el cual se testó. Registro de Testamentos. 

2) Formas ordinarias de testar y su eficacia. Elección de la forma para testar. Leyes que 

rigen la forma. Autonomía de las formas. Inobservancias de las mismas. Confirmación 

del testamento. Firma del testador.  

3) Testamento ológrafo. Concepto. Caracteres. Requisitos. Idiomas de redacción. Fecha, 

lugar, firma. Testamento por carta misiva. Medidas de seguridad. Impugnación.  

4) Testamento por instrumento público: Formalidades. Capacidad. Modo de ordenar las 

disposiciones al escribano. Enunciaciones de la escritura. Lectura y suscripción. Firma 

del testador: distintos supuestos. Idiomas.  

5) Testamento cerrado. Formalidades. Capacidad. Entrega del testamento al Escribano. 

Requisitos. Nulidad del testamento por inobservancia de las formalidades. Personas que 

no aprovechan de las disposiciones del testamento.  Deberes del Escribano.. 

 

Unidad XI 

Formas Especiales de testar. Revocación de los testamentos. Apertura y 

protocolización. Testigos.  

1) Testamento Militar: Concepto y Formalidades. Plazo de caducidad y protocolización. 

Testamento Marítimo: Concepto y Formalidades. Plazo de caducidad. Testamentos y 

legados nulos. Testamento en caso de epidemia. 

2) Revocación: Concepto. Casos. Libertad para revocar. Ley aplicable. Subsistencia del 

testamento anterior. Alteraciones y destrucción del testamento. 

3) Apertura y Protocolización de los testamentos: a) en caso de epidemia; b) ológrafo; c) 

cerrado. Presentación de los testamentos al juez. 

4) Capacidad de los testigos en los testamentos. Momento en que debe existir la 

capacidad. Nulidad por actuación de testigo incapaz. Conocimiento de los testigos por 

el Escribano. Idiomas que debe entender el testigo. Parentesco entre testigos.  

 

Unidad XII 

Institución y sustitución de herederos. Albaceazgo.  

1) Institución de heredero: Concepto. Instrumento hábil para instituir heredero. 

Formalidades. Efectos.  

2) Preterición de herederos forzosos: Concepto y Efectos. Primacía de la calificación 

dada por la ley a la dada por el testador. Facultad otorgada al testador. Caso en que los 

instituidos no absorben toda la herencia.  

3) Casos de aumento o reducción proporcionales de las fracciones fijadas a los 

instituidos. Institución de algunos herederos con designación de fracciones y otros sin 

ella. Casos en que procede o no el acrecimiento. Caso en que el instituido recibe toda la 

herencia. 

4) Sustitución de heredero. Concepto. Diversas formas de sustitución.  



 

 

 

5) Albacea: Concepto. Naturaleza jurídica. Caracteres. Nombramiento y forma. El 

Albacea dativo. Capacidad. Facultades. Normas relativas a la posesión de los bienes. 

Obligaciones del albacea: Inventario. pago de legados, cargas y deudas. entrega de 

legados para beneficencia. rendición de cuentas de su administración. Remuneración. 

Culminación del albaceazgo: causas. Remoción. Duración.  

 

Unidad XIII 

Legados 

1) Concepto y caracteres. Objeto. Posibilidad del legado de cosa ajena. Legado de cosa 

indivisa. Disposición del testador para adquirir una cosa ajena: sus hipótesis. Legado de 

cosa gravada. Legado de género, de género limitado, de cosa fungible. Estado en que 

debe entregarse el legado. Legado de inmuebles. Extensión del legado en caso de un 

fundo y de una casa. Error en el nombre de la cosa legada. 

2) Momento en que el legatario adquiere la propiedad. Petición de entrega del legado. 

Legado de liberación. Legado subordinado a condición suspensiva o a término incierto: 

adquisición. Facultad del legatario. Legados con cargos. Derecho del legatario. 

3) Obligación de los herederos a pagar los legados. Garantía de evicción. Legado de 

cosa determinada que integra la porción de un heredero. Responsabilidad por deterioro 

o pérdida de la cosa legada. Legado con prohibición de enajenar. 

4) Legado de deuda. Extensión de la remisión de deuda; a un deudor solidario y al 

principal. Legado de crédito. Reconocimiento de deuda en el testamento. Orden de pago 

por error. Legado de alimentos. Legado a parientes indeterminados. Legado de 

prestaciones periódicas. Legado de derechos reales. Orden de preferencia para el pago 

de los legados. Sucesión solvente e insolvente. 

5) Caducidad: Concepto. Causas. Indivisibilidad del legado. Efectos de la caducidad. 

Revocación por enajenación. Afectación de la cosa legada por derechos reales. Venta de 

la cosa legada por disposición judicial. Revocación por inejecución de cargos. 

Revocación por causa de ingratitud. 

6) Derecho de acrecer: Concepto. Carácter excepcional y cuando tiene lugar. Legado de 

usufructo. Acrecimiento con cargo. Transmisión del derecho de acrecer.  

 

Unidad XIV 

El proceso sucesorio. 

1) Juez competente (Art. 2449). Prueba del domicilio. Fuero de Atracción. Fundamentos 

(Arts. 2449 y 733 C.P.C.). Sujetos legitimados para promover el proceso (Art. 732 

C.P.C.). Prueba del fallecimiento y del vínculo: herederos legítimos. Diversas hiótesis 

(Art. 35 y 63/72), herederos testamentarios.  

2) Etapas: Apertura del proceso. Inventario y avalúo (Arts. 758, 759 y 761 C.P.C.) 

Impugnación y reclamaciones (Arts. 763 y 764 C.P.C.). Designación del administrador 

(Arts. 2518 y 751 C.P.C.) Facultades del administrador (Art. 754) Rendición de cuentas 

(Art. 755) Sustitución y remoción (Art. 756) 

4) Partición privada (Art. 765 C.P.C. y 2530) partición judicial (Arts. 766 C.P.C. y 

2533) Licitación (Art. 768 C.P.C.). Cuenta particionaria (Art. 770 C.P.C.). Certificados 

de adjudicación. (Arts. 772 y 769 C.P.C.).  

5) Clases: Sucesión intestada. Apertura (Art. 741 C.P.C.) Declaratoria de herederos 

(Art. 742 C.P.C.) Efectos (Arts. 2505 y 743 C.P.C.) Ampliación (Arts. 744 y 745 

C.P.C.). Sucesión Testamentaria. Apertura y protocolización (Arts. 2667 al 2671, 746 y 

747 C.P.C.) Oposición (Art. 748 C.P.C.) Citación (Art. 749 C.P.C.) Aprobación (Art. 

750 C.P.C.). Sucesión Vacante: Remisión (Art. 773 C.P.C). 



 

 

 

IV.  METODOLOGIA 

Clases magistrales en base a un esquema conceptual respecto a los principios básicos 

del derecho e institutos rectores de la materia. 

 

Lectura comprensiva y análisis legislativo (de los artículos, leyes etc.), desde la 

perspectiva doctrinal y jurisprudencial. 

 

Debate interactivo para la aplicación de los puntos precedentes en casos concretos a ser 

planteados, (ficticios) o reales de relevancia académica. 

 

V.  EVALUACION DEL APRENDIZAJE 

La evaluación estará compuesta por dos pruebas parciales de 25 puntos cada una y una 

prueba final de 50 puntos.  
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